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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por ~ que He con
cede el titulo de Delq?ado Persun.al en Espal'ía dEf"
la ar:cncia de viajes francesa «Voyagence» a don
Antonio Noguera NadaL

Ilmo. Sres,: Visto el expediente instruido a iristancia de la
agencia de viajes francesa ..Voyagence'condomicílio en 1 bis.,
La Canebiere, Marse] la. en wlicitud de· autorización y corres
pondiente concesión del título dC' Delegado Per~onal de la mis·
ma en España a favor de don Anton:;') Noguera Nadal, y

P8~ultando qUe a la solicitud se acompañó 1ft documentación
qUe señala el articulo 46 del vigente Reglamento de Agencias de
Viojes, aprobado por Orden ministeriaJ de 26 de febrero de 1963,
que regula el ejercicio profesional de las Agenci8.s de Viajes;

Fl.cstlltando que fué trnm.Hadoel oportunG expediente de con
cesión del título de Delegado Penonalen- España de AgenCia de
Viajes extranjera., con ámbito ~:e aduacióCl para la provincia de
Ba!~ares, por la Dirección Gonera! de- Empresas y Attiv-idades
Tunsticas y en el mismo Se cumplieron todas las formalidades
y fue '011 justifícados cuantos extremo" se pl'eviL'fleri en la &ec
ción tercera, del capítulo IV, del citado Reglametl to;

C~n"id€'rando que en la persona prú¡)l~esta como Delegado
PPlsonnl de la w:pncia francesa solicitante c{)ncur-en todas las
condiciones exigidas por la Orden mif'isterial de 26 de febrero
de 1963, para la obtención del tíiu)óde Delegado Personal en
Espai;a de AGencia dfJ Viajes"extraúíel:"a

Este Ministerio. en uso- de .a com¡::,etencia que le confíere el
artículo 7.° del Estatuto ·Ordenador do las Empr8~a$ y Acti
vidi.cdes Turísticas Privadas, f,probado por Decreb 231/1965,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolVér:

Artículo único.-Se concede el título de Delegado Personal
en EspHl1a de la Agl"ncia de \ iajes frailcBsa ~Vcyagence", a doo
Antonio·Noguera Nndal, con el n-'.merÓ 37 ele orden, con oficina
abierta al público cn Palma de MRllot..a Plaza de la Lonja, 11,
y ámbito de actuat'ión para. la pwvmcia de Baleares, pudiendo
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
O~,jen ministerial en el .-Bolefin Ofidal del Estado", con suje
ción a los precf'ptos del Decreto d,; 29 de marzb de 1962, Regla·
mento de 26 de febré'ro de 196;1 demás disposicioU-8sfiplicab!es,

Lo que comunico a VV. IL nara :-;u conocimü-,nto y efoctos
Dios· guarde a VV. Il. muc:hos años
Madrid, 7 de marzo de 1973.

SANCHEZ BELLA

Pmos, Sres. Subsecretario de lnformación v Turismo y Direc·
tores generales de Promoción del Turislfl() y Empresas y Ac
tividades Turísticas,

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la Q¿,;2 s:? con
cele el tdulo licencia de Agenda de Viajes de! grU
po ;,A~ a ~Viajei Brasilia S. L.;'

Tlm01:i, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 11 de
abril ce 1972, a instancia de don José Martinez Urquiri. en nom
bre y 1'(opresentación de ",Viajes Brasilia: S. L.". en solicitud de
la concesión del oportuno titulo licencia de Agencia de Viajes del
grupo .. A» y

Resultando qUe a la solicitud d2 dicha Empresa se acompañó
la cocumentaci6n que previene el articulo 21 del Reglamento
aprnhado por Ordon ministerial de 26 de fobrero de 196:3, que
regula el ejercicio de la actividad profesional· que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados junlamehte con la soBcitud de
ot.orgamiento de titulo-licencia:

Resultando que tramitado el opü!'tuno expediente en la Direc~
ción General de Empresas y Actividades Turistlcas, apateCen
cumplidas las formalidades y Justificados los extremos que se
previenen en Jos artículos 22 y 24 del expresado ReglamentO';

Considerando qUe 00 la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidEos por el Decreto 29 de marZQ de 1962 y
Orden de 26 de febrero de 1963 Pfl.r8·· la' obtención del título-U·
cencia de Agencia de Viajes del grupls "A~.

Este' Ministerio. en uso de 'a competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado per Decreto 2;31/196.5, de 14 de ene~

ro, ~la tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo "A" a «Viajes Brasllia, S, L.,.. con el número
2f';'} de crden, y Ca.sa Central en Irún (Guipuzcoal. calle Pinar, 3,
entrada por calle Fuenterrabía,4I-{::udiendo ejercer su actividad

mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial eneI «Boletín Oficial del Estado~, con sujeción a los
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 19G2 Reglamento de
26 de febrero de 1963 y demf\S dis~ .~siciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. pam su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 7 de marzo de 1973.

SANCIfEZ BELLA

Urnas. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc~

tares genp!'ales de Promoción del Turismo y de Empresas y
do ."'.ctividude5 Turisticás.

ORDEN de 7 de marzo de 1973 po/' la que se dis
pone Se cumpla en SltS propios términos la senten
cia dictaia por ta Sala ter::em del Trib¡uwi Supre
mo en recurso contencioso-administrativo seguido
contra dcn José Luis BaHester Fernández y laAd
nistl'ación General del Estado

Urna. Sr,: En el recurso contencioso·administrativo nume
ro 301.141 seguido ante la Sala 3. a del Tribunal Supremo, entre
don José Lui" Ballester Fernández, como demémdanle, y la Ad
minLstración Genf'ral del Estado, como demandada, contra rcso
lpó¿n de este Ministerio de 1 de rr>arZ0 de 1972, sobre multa de
12,000 pcsetas a 1ft Empresa del Cine "Almil'ante~, de San Fer
nando (elidíz) por infracción del Decreto de 28 dc octubre de
1963. y Orden ministerial de 25 dI::! julio dH 1968< ha recaído sen
tencia en 15 de enero de 1073 cuya parte dispositiva literalmente
dice.

~FaHamos: Que sé desestime ei recurso interpuesto por la
representaCión de don José Luis BaJJester Fernández; titular de
la Empresa del Cine "Almirante,., de San Fernando (Cádiz) co'l1~

tra Resolución del Ministerio de Información y Turismo el 1 de
marzo de 1972 que confirmó la muHa de ]2.000 peset<ls: que le
fué impuesta por acuerdo de la Dirección General de Cultura
Populal' y Espectáculos de 19 de junio de 1970, cuya resolución
confirmamos por estar ajuslada a derecho si"l h"-tcer especial
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que &e publicará {'TI el "Bole
tín Oficial del Estado~ e insertara en la ~'Colecdón Legislativa~,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos, ..

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 10,'), apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1%6, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa,

Esj(! Ministerio ha tenido a bien disponer que,e cumpla en
sus ptopiosterminos la referida septencía publicándose el fallo
en el ..Boletín Ondal del Estado...

Lo qUe comunico a V. Loara su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años,
Madrtd, ·7 de marzo de 1973.~P. D. f'l Subsecretario, Her~

nández-Sampelayo,

Ilmo. Sr.. Subsecretario do Información y Turismo.

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se dis
pone se cumpla en sus' propios términos la senten
cia dictada por la Sala tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-administrativo seguido
entre ",Reunión de Empresarios. S. A." (R.E.SA.)
y la Administración GeTtera.l del Es.tado.

Ilmo. Sr.: En el recurs~ contencioso-administraUvo núme
ro 300.566 seguido ante la Sala 3," del Tribunal Supremo, entre
",Reul1ión de Empresarios, S. A ... CHE S.A.), como demandante
y la Administración Ceneral del E.stado como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de 24 de mayo de 1971. sobre
multa de 7.000 pesetas a laCmpresa del Cine ..Marvi~. de Ma
drid, por infracciones cometidas en materia de billetaje,. ~a r~
caído sentencia en 2 de febrero de 1973 cuya parte dispOSItiva 11-
teralmente dice: '

"Fallamos: Que estimando ia pretoosión, en este proceso
deducida, por el Procurador ion Vicente Olívmes ~avarro, en
nombre y representación de ffReunión de EmpresarIOs, S. A.~,

frente a resolución de 21- de mayo de 1971, del Ministerio de In
formación y Turismo debemos declarar y declaramos la nuli
dad de la misma, por no ser ('cnfprme a derecho, al no ser re&~

ponsable la Empresa accionante de los hechos motivaoores de la
sanción decr€i:-ada en dicho acuerdo_ sin perjuicio de la fa~

facultad de la Administración para perseguir esos mismos J:-e
chou, frente a la persona que ha podino ser culpable de la m
fracción de que se trate, Y sin imposición de costas.
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Ilmo. Sr. Subsecretario de InforInaciún y Turismo,

ORDEN de 20 de febrero de 1fJ73 por la que sedis
pone el cumplimiento. de ·1a sentencia' de. 7rle no
viembre de 1972 dictada por la Scila Cnurta del Trí
bunal Supremo.

Así _por esta nuestra sentencia, _qUe sé publicará en el ~Bole

fin OfIcial del Estado". e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,:"

En su virtud y en cumplimiento ele lodispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de!:!7 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contenciosd--,Admínistrativa,

E,=-te Ministerio, ha tenido'i\ bien. disponer ques-e .cumpla
en sus propios términos la referidasentoocia: publicándose el fa
llo en el "Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunico a V. 1. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a;ñ'os.
Madrid, 7 de marzo de 1973.~P. D., el Subsecretario, Ber

núndez-Sampelayo.

CORRECCION de. errores de la. Resolución de ·la
Subsecretaría por la que se lu;w€ público el fallo
del concurso de anteproyectos. para la construcción
de cinco Paradores Nacionales de Turismo conVOt'a
do por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1972.

Advertido error en el texto· remitidopara publicación. de la
citada Resolución, inserta en el «Bo~etín Oficial del Estado..
número 74, de fecha 27 de marzo de 1973; se transcribe a. conti~
nuacrón la oportuna rectificación:

En la primera columna de lA. página 6027, en el tercer pá
úafo, donde dice: «Dicho Jurado, reunido- el día 20 de .marzo
de 1973 bajo la presidencia del titular de este Departamento,,, .. ,
debe decir: ",Dicho Jurado, reunid(lel día 21 de marzo de 1973
bajo la presidencia del· titular· de este Departamento __ .;o..

MORTES ALFONSO
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
dispml13 el cumplll1lLento de la sentencLa de 13 de
octubre de 1972 dwtada por la Sala del Tnbunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciot:ü-administraUvo que pBll
de ante la Sala en urliCains;,ancia entre don Francisco Albert
Ferrero. recurrente, repl'esentado por·. el Procurador don Sa
turnino Estévez Rodríguez, baíoIa .dirección del Letrado don
Santiago Segura Fome,. y!a AciministraciÓn General del Es~

tado, demandada,. y en$U' nompre el representante de la mis
ma,. cQntra .. resoludón del· :M,inisterio de la Vivienda de fecha
9demarzo de 1966, sobre sanción, se ha dictado el 13 de oc~

tubre de 1972 sentenda, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos· Que. acog;iendola .. alegación de lnadmisibilidad'
formulada por el. Abogado del Estado,debemos declarar y de
c1aramQ$ la del recurso interpuesto por don Francisco Albert
Ferrero contra la Orden ,del Ministerio de la' Vivienda de
diecinueve de. c.bril de mil novecientos sesenta. y siete,.# con
firmatoria. de la dictada .en nueve ,de· marzo de· mil novecien
tos sesenta y seis, porla.!1uese iinpusieron 'al l-ecurrente san
ciones. por infraccionesc;ometidas'en la construcción d~ vivií:m
das de protección oficial; sin .c0!1ta:s.

Así por esta nuestra sentertcüi, que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado" e jnsertaráen la "Colección Legisla
tiva"" lopronunciám.os;. mandamos y firmamoS ...-Valentín Síl
va.-JoséMaría .COl'dero.~JUan Becerril.-:-Fernando Vida] ..-
Angel Maria del Burgo.~Rubricados," .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dis
puesto. en el artículo lQ3y siguientes de la Ley reguladora
de la~urisdicción Contencioso.-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios térmirl0s la expresada sentencia.

Laque Partlcipo a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-P. D" el Subsecretario, An~

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nélcjonal·de la Vivienda.

Contencioso-Administrativai ha· dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia expresada.

Lo que comunicó a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1.
Madrid, 20 de febrero de i973~

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en unica instancia, entre la Asociacíónde Propietarios y Veci
nos del Sector Mina de San Medül «501 y Agua.. , demandante,
y la Administración Pública, demandáda, contra resolución de
de este Ministerio de 28 de jUlüo,de 1969; c:onfirmatofi& del
acuerdo de la Comisión de Urbanismo y ServicíosColUunes de
Barcelona de 26 de abril de 1968; denegando .laaprobacíóndefi
nitiva del Plan Parcial de San: Medin, en el término mur:icipal
de San Cugat de Vallés (BarcelonaJ,se ha dictado; el7 de' no~
viembre de 1972, sentencia cuya parte disposltiva dice!

«Fallarr.:os: Que' desestimando el recurso cOntencioso-EHlminis·
trativo deducido a nombre de Ascciación de Propietarios· y Ve
cinos de! Sector Mina de San Medín"SolyAgúa", contra reso
lución del Ministerio dEl la Vivienda de veintiocho de junIo de
mil novecientos sesenta y hueve y de la Comisión dé Urbanismo
y Servicios Cornunes de Barcelona y otros Municipios de fecha
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta yopho, ,parlo que
la primera al rechazar alzada ~ercita:da ,por la citada recurren
te, y sin que procedie&e la tJ;'amitacióndel·expediénte.al am
paro de lo dispuesto en la Ley de dos de diciembre de mn
novecientos. sesenta y tres, confirm6 la seguIl.da, en que se de
nego la aprobación del Plan Percialde Ordenación Urbana de
San Medín, debemos .. declarar. y declaram:os válidas y sub
sistentes las mismas al ser conforme a derecl1o;atendido lo que
precisv. en la penúltima consideración deestaseiltenciai absol:'
viendQ a la. Administración Pública de todos Jos pe<.iimentos
contenidos en el suplico de la demanda. sin que sea de hacar
declaración especial en cuanto a costasen el. actual procedi-
miento. ~

Así por esta nuestra sentencia" que se publicará en ·e1 "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en !a"ColE!cdón Legisla
tiva", los pronunciamos, mandamos· yfirmamos;~ValentíbSil
va.-José Maria Cordero.-'-Juan Becerril.-LuisBer.múdez.-Ad~I
fa Suárez.~Rubrícados.

Publicaciól1.....:..Leída y publicada·fué la anterior sentencia por
el Magistrado Ponente, . excelentísimo sefior. don Adolfo Suárez
Marteola, estando·(:elebrando audíencia.pubHca en. el dia de'hoy
en la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo, de lo que
como Secretario, certifiCo.

Madrid a siete de noviembre de nii1 novecientos setenta y
dos.-Ricardo Radríguez.-Rubricado.o>

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y siguientes. de la Leyregu!adora de la Jurisdiccion

ORDEN de 12 de marzo !le 197:3 por la que :>8

dispone el cumplimilmio 'de la sentencia de 23 !fe
o-:tubre de 1972 di::táda po:' la Sala Cuarta cie! Tri·
huna,[ Supremo.

Ilmo. Sr.: En el reCurso contéllcioso·a::lministrativo que, en
úníca instancia, pende ante la Saja, entno' partes, de una, como
demandante, doña habel Hormigó López, representada y dirigi
da por la Letrado doña DoritaFinale. Sosa, y de otra, como
demandada, la AdministraciónGen¡;¡raJdti Estado, represel1tatla
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
la Vivienda de 23 deenéro de: 1967, sobrr1 rescisión de CO:ill,a~

to de ¡a vivienda protegidá de JacaUü H numero 15, del grupo
~Federíco Mayo», de Jerez de la Frontora, se ha dictado el 23
de octubre de 1972 ·sentencia, cuya parte dispositiva dice:

",Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni&traUvo intetpuesto por 'dona Isabel Hermigó López conir6
la Orden del Mini~teriode la Vivienda de vemtitrés de enero
de niil noveclentosbincuenta ,Y siete que confirmó en alzad.a
la de la DírecciÓnGéneral. del Institutode la Vivienda de veJn
titrésde íuliode mil novecientos sesenta y. seis que. declaró
la rescisión del contrato de la vivienda protegida número quince
de Ia··cfiHe Hdel grupo «Federico Mayo.. , de .Jerez de la Fron
tera, .y declaró el desa1oio de la. cesionaria, doña Isabel Hor
migó, debemos confirmar y confirmamos dichas órdenes por
ser c;onforrr16s a derecho y sin que proceda hacer especial de
claración sobre costas.

Asj. par ,esta nuestra sentencia. que se publicará en el MBo
letínpncial del estado" e insertara err la ..Coleccíón Legisla~

Uva,., lo pronunciamos, mandamo& y firmamos.-Valentín SHvl:t.
Juan BecerrU.-Enrique. Medina,~Fermmdo Vidal,-José Luis
Ponce de León.~Rubricados.;o.

En su virtud, este Ministerio,· de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa~ha dispuesto se cumpla
en sus: propio.. térrtünos, la expresada sentencia.

Lo que. participo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, .
Madrid, 12 de marzo de 1973,-P. D., el Subsecretario, Anto~

nio de LeyvR y Andia.

Ilmo. Sr. Director genet:'al del I:astituto Nacional de la Vivienda.


